
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (ENTREGA DEL TRADENTE 

AL ADQUIRENTE) INSTAURADO POR LA CONCESIONARIA 

APP GICA S.A. COMO DELEGATARIA DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI CONTRA ARNULFO 

RUÍZ HERNÁNDEZ Y OTRA RADICACIÓN No.2021-00075-00.- 

 

Se pone en conocimiento del perito Germán Augusto Galeano 

Arbeláez por el término de tres (3) días, lo informado por el 

apoderado de la parte demandante en escrito de 28 de junio de 

2022, para que se pronuncie al respecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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